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INFORME DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS / ACTA DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS 
 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA CONSULTORÍA No. CDC-CBDMQ-001-
2023. 

 
“SERVICIO DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE RESULTADOS DE PRUEBAS 

PSICOLÓGICAS” 
 
 
En el Distrito Metropolitano de Quito, 08 de marzo del 2023, siendo las ocho horas (08h00), 
la Mgs. Luz Graciela Piedra Trujillo, responsable del proceso, suscribe la presente acta al tenor 
de las siguientes cláusulas, con la finalidad de continuar con la calificación de la oferta 
presentada dentro del procedimiento de Consultoría Contratación Directa de código No. CDC-
CBDMQ-001-2023 para el “SERVICIO DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE 
RESULTADOS DE PRUEBAS PSICOLÓGICAS”, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento:  
 
1. Antecedentes. 
 

 Con fecha 15 de febrero de 2023, el Director General Administrativo Financiero (S) 
Delegado del Jefe del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante Resolución Nro. 044-DGAF-CBDMQ-2023, resolvió autorizar el inicio del 
procedimiento de Consultoría Contratación Directa signado con el código Nro. CDC-
CBDMQ-001-2023 cuyo objeto de contratación es el “SERVICIO DE 
PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE RESULTADOS DE PRUEBAS PSICOLÓGICAS”, 
aprobar el pliego y disponer a la Dirección de Adquisiciones la publicación de la 
documentación de conformidad con el artículo 14 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

 Mediante memorando Nro. CBDMQ-DGAF-2023-0131-MEM del 16 de febrero de 2023, 
el Director General Administrativo Financiero Delegado del Jefe del CB-DMQ, de 
conformidad al artículo 58 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, designó como responsable del procedimiento a la 
Mgs. Luz Graciela Piedra Trujillo.  

 

 Siendo las 20H00 del 16 de febrero de 2023, concluyó la fecha límite de preguntas, 
conforme el cronograma publicado en el Sistema Oficial de Contratación del Estado 
(SOCE) del Portal Institucional del SERCOP, el responsable verifico que NO existieron 
preguntas, y adicionalmente realizó tres (03) aclaraciones de conformidad a lo detallado 
en el Acta de Preguntas, Respuestas y Aclaraciones de fecha 17 de febrero de 2023. 

 

 Mediante Acta de Cierre de Recepción de Ofertas del 27 de febrero de 2023, del 
procedimiento de Consultoría Contratación Directa de código No. CDC-CBDMQ-001-
2023 para el “SERVICIO DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE RESULTADOS DE 
PRUEBAS PSICOLÓGICAS”, se deja constancia que se recibió una propuesta dentro 
de la fecha límite de entrega de ofertas siendo hasta las 10h00 del 27 de febrero de 
2023, según el siguiente detalle: 
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No. Oferentes 
Fecha y hora 

presentación oferta en 
el SOCE.  

ESTADO 
RUP EN EL 

SOCE 

Medio de 
recepción: SOCE 

1 
PSICONCIENCIA S.A. 
No de Identificación: 

0992910488001. 

Fecha: 26/02/2023. 
Hora: 18:43:37 horas. 

Habilitado 
Registrado en 

SOCE. 

 

 Mediante Acta de Apertura de Ofertas del 27 de febrero de 2023, del procedimiento de 
Consultoría Contratación Directa de código No. CDC-CBDMQ-001-2023 para el 
“SERVICIO DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE RESULTADOS DE PRUEBAS 
PSICOLÓGICAS”, el responsable realiza la apertura y análisis de la oferta presentada.  

 
 
2. Convalidaciones. 
 

 Mediante acta de convalidación de errores del 01 de marzo de 2023, luego de revisada 
la oferta, correspondiente al procedimiento de Contratación Directa de código No. CDC-
CBDMQ-001-2023 para el “SERVICIO DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE 
RESULTADOS DE PRUEBAS PSICOLÓGICAS”, conforme lo previsto en el Art. 79 
del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, se solicitó la convalidación de errores de la oferta presentada por: 
PSICONCIENCIA S.A. con No de Identificación: 0992910488001. 
 
La fecha límite para presentar convalidaciones fue hasta las 10:49:00 horas del 06 de 
marzo de 2023, el responsable del procedimiento procede a revisar las convalidaciones 
presentadas y se deja constancia lo siguiente: 

 
Oferente Observaciones. Cumple/No 

cumple 
Análisis de convalidación 

PSICONCIENCIA 
S.A. 
No de 
Identificación: 

0992910488001. 

1. Causa o error: En relación al 

Formulario Único de la Oferta, 
numeral 1.8 PERSONAL TÉCNICO 
CLAVE ASIGNADO AL 
PROYECTO, numeral 4 MARLON 
PAOLO CORONEL LÓPEZ, en el 
tiempo de participación, el oferente 
declara que cuenta con 12 meses 

de experiencia; sin embargo, 
adjunta un certificado laboral 
emitido por la empresa Sinergia 
Organizacional SIRAL S.A a favor 
del señor Coronel desde el 6 de 
abril al 8 de julio de 2022 (3 
meses), existiendo una 
contradicción entre la oferta y el 
documento de soporte. 

 
Requerimiento: Se solicita al 

oferente, aclarar la contradicción 
que existe en los archivos: “191-4-
38 vista previa de la oferta-signed-
signed-signed-signed” y “191-4-29 
CERTIFICADO LABORAL 
MARLON CORONEL-signed” 
respecto al tiempo de experiencia 
del señor MARLON PAOLO 
CORONEL LÓPEZ, requerida en el 

numeral 14, literal d) de los 

CUMPLE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. El oferente en oficio s/n del 
03 de marzo de 2023, 
menciona en su parte 
pertinente: “1. Se envía 
Certificado Laboral 
solicitado el cual por un 
error involuntario de parte la 
empresa que emitió el 
certificado”, y revisado el 
certificado adjunto a la 
convalidación se indica que 
el señor Coronel prestó 
sus servicios en el año 
2022, cumpliendo con lo 

solicitado en la 
convalidación. 

 

1 Respuesta a 

convalidacion.pdf
 

 

1_1 

certificadomarloncoronel-signed.pdf
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Oferente Observaciones. Cumple/No 
cumple 

Análisis de convalidación 

Términos de Referencia y Pliegos, 
que se solicita en su parte 
pertinente: “Evaluadores: 
Demostrar experiencia en al menos 
un año en evaluación psicológica 
en el ámbito clínico/personalidad, o 
manejo de instrumentos 
psicométricos como apoyo 
diagnóstico en evaluación clínica, 
dentro de los últimos 10 años”; 

conforme con lo dispuesto en 
numeral 3 del artículo 157 de la 
Codificación de Resoluciones, que 
establece: “Podrán ser 
considerados dentro de la etapa de 
convalidación de errores, la 
aclaración, ampliación o precisión 
requeridas respecto de una 
determinada condición cuando ésta 
se considere incompleta, poco clara 
o incluso contradictoria con 
respecto a otra información dentro 
de la misma oferta”. 

 
2. Causa o error: En relación al 

Formulario Único de la Oferta, 
numeral 1.7 EXPERIENCIA DEL 
OFERENTE EN SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA, REALIZADOS EN 
LOS ÚLTIMOS AÑOS, en el 
numeral 5 se oferta como 
experiencia general del contratante 
Clara Campoverde por concepto de 
Evaluación Psicológica por un valor 
de USD 220,00; sin embargo, 
revisada la factura No. 001-001-
000000778, existe una 
contradicción de valores dentro 
de la factura con la información 
del formulario único de la oferta.  

 
Requerimiento: Se solicita al 

oferente, aclarar la contradicción 
que existe en los archivos: “191-4-
13 experiencia general 5-signed” y 
“191-4-38 vista previa de la oferta-
signed-signed-signed-signed”, 
respecto al monto total y valor sin 
IVA con la finalidad de validar la 
experiencia general del contratante 
Clara Campoverde, según lo 
establecido en el numeral 14, literal 
e) de los Términos de Referencia y 
Pliegos que indica en su parte 
pertinente: “El oferente deberá 
acreditar experiencia general en la 
prestación de servicios de 
evaluaciones psicológicas o 
investigación de perfiles de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. El oferente en oficio s/n del 
02 de marzo de 2023, 
menciona en su parte 
pertinente: “(…) La 
Compañía Psiconciencia 
S.A. con Ruc # 
0992910488001 emite la 
factura No. 000000778 con 
fecha 29 de abril del 2017, 
la emisión de factura se 
justifica con validez ante el 
ente de control mismo que 
es el Servicio de Rentas 
Internas, con declaración 
de Abril del 2017 formulario 
# 139637834 el cual 
corresponde al 
comprobante de pago # 
871486492130 (se 
encuentran en adjunto); en 
la factura referida consta el 
valor USD 220,00 
(segregando valores se 
dividen en Valor bruto que 
es el subtotal de factura y el 
Impuesto generado es el 
valor del IVA); en aquella 
fecha corresponde al valor 
subtotal de un 14% de 
Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) en referencia a la Ley 
Orgánica de Solidaridad y 
de Corresponsabilidad 
Ciudadana para la 
Reconstrucción y 
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Oferente Observaciones. Cumple/No 
cumple 

Análisis de convalidación 

personalidad con apoyo de 
herramientas psicométricas, con 
clientes públicos o privados por un 
monto de USD 2.000,00 dólares, 
individual o acumulados en los 
últimos 15 años. Para acreditar la 
experiencia por el monto requerido 
podrá presentarse uno o más 
documentos que sumen el monto 
solicitado. Podrá presentar 
certificaciones con su respectiva 
factura o actas entrega recepción 
con su respectiva factura, o 
contratos con su respectiva factura, 
o facturas de clientes públicos o 
privados que acredite dicha 
experiencia” ; conforme con lo 
dispuesto en numeral 3 del artículo 
157 de la Codificación de 
Resoluciones, que establece: 
“Podrán ser considerados dentro de 
la etapa de convalidación de 
errores, la aclaración, ampliación o 
precisión requeridas respecto de 
una determinada condición cuando 
ésta se considere incompleta, poco 
clara o incluso contradictoria con 
respecto a otra información dentro 
de la misma oferta”. 
 

3. Causa o error: En relación al 

numeral 1.6 PLAN DE TRABAJO: 
ENFOQUE, ALCANCE Y 
METODOLOGÍA del archivo: “191-
4-33 formulario de la oferta-signed-
signed-signed-signed”, el oferente 
indica en su parte pertinente: 
“Contendrá, entre otros lo siguiente: 
(…)  e) Cronograma de 
participación del personal técnico; f) 
Cronograma de ejecución de la 
consultoría; sin embargo, revisado 
los anexos de la oferta, no se 
evidencia la información del 
cronograma, considerándose 
información incompleta.  

 
Requerimiento: Se solicita al 

oferente, remitir la información 
completa de la oferta en el que se 
especifique la metodología y 
cronograma de ejecución, según lo 
indicado en el numeral 14, literal f) 
de los Términos de Referencia y 
Pliegos, que indica: “El oferente 
deberá presentar en su oferta la 
metodología de trabajo, documento 
que considerará al menos los 
siguientes aspectos: definición de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reactivación de las Zonas 
afectadas por el terremoto 
del 16 de abril del 2016”. 
 
Revisado la declaración del 
impuesto al valor agregado 
No. 139637834 se 
encuentra por un valor de 
USD 192.90; sin embargo, 

la factura No. 001-001-
000000778 contiene un 
valor sin IVA de USD 
192,98; de acuerdo al 

análisis del responsable del 
procedimiento, se toma en 
cuenta el valor de USD 
192.90 del formulario por 
ser un documento oficial 
ante el ente de control. 

 

1_4 

ConvalidacionFactura000000778final-signed-signed.pdf
 

 
 
 
 
 
3. El oferente en oficio s/n del 

03 de marzo de 2023, 
menciona en su parte 
pertinente: “3. Se envía 
cronograma solicitado por 
la entidad”. 
 
En respuesta a la 
convalidación el oferente 
adjunta la información 
completa considerando el 
cronograma de ejecución.  

 

 

1_3 

CRONOGRAMA-signed.pdf
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Oferente Observaciones. Cumple/No 
cumple 

Análisis de convalidación 

criterios de trabajo; presentación 
de cronogramas de ejecución / 
uso del instrumento 
proporcionado (plataforma TEA 
ediciones) / participación del 
personal técnico clave”; conforme 

con lo dispuesto en numeral 3 del 
artículo 157 de la Codificación de 
Resoluciones, que establece: 
“Podrán ser considerados dentro de 
la etapa de convalidación de 
errores, la aclaración, ampliación o 
precisión requeridas respecto de 
una determinada condición cuando 
ésta se considere incompleta, 
poco clara o incluso contradictoria 
con respecto a otra información 
dentro de la misma oferta”. 

 
 
 
 

RESÚMEN CUMPLE  

 
Anexo: Capturas de pantalla. 
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3. Evaluación y calificación de las ofertas presentadas 
 
3.1.1. Consideraciones de fecha de firma electrónica. 
 
En relación al documento Nro. MINTEL-DALDN-2021-0027-M del 08 de febrero de 2021, 
emitido por el Director de Asesoría Legal y Desarrollo Normativo del Ministerio de 
Telecomunicaciones, señala en su parte pertinente: “(…) No existe entonces una disposición 
legal que permita concluir que el momento o fecha de elaboración del documento debe coincidir 
con el momento o fecha de su suscripción, para que tanto el documento como la firma sean 
válidos. En otras palabras, es perfectamente válido, desde una perspectiva legal, que un 
documento se elabore en una fecha y se firme electrónicamente en otra, para que surta los 
efectos jurídicos que busca surtir. 
 
Por lo expuesto, me permito contestar a las interrogantes en los siguientes términos: 
 
PRIMERA INTERROGANTE: “La firma electrónica en un documento aprueba y reconoce la 
información contenida en esta, en este contexto si la fecha de firma difiere de la fecha que 
conste en el documento no es motivo para invalidarlo.”  
 
Es menester entender que, si la fecha del documento hace parte de su contenido, como es el 
caso de, por ejemplo, los instrumentos normativos que llevan usualmente la expresión “dado y 
firmado” en tal lugar y tal fecha, es responsabilidad del firmante estampar su firma electrónica 
en la fecha que el documento dice ser dado y firmado. Esto no es así, en contrapartida, para 
los documentos en los que solo se señala una fecha de elaboración, pero no una fecha de 
suscripción, porque como se ha explicado, la firma solo se vincula con el contenido del 
documento, y no con sus demás particularidades, como por ejemplo las circunstancias de su 
elaboración”. 
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Por tanto, el responsable del procedimiento, en función del documento Nro. MINTEL-DALDN-
2021-0027-M, se determina que es perfectamente válido, desde una perspectiva legal, que un 
documento se elabore en una fecha y se firme electrónicamente en otra, para que surta los 
efectos jurídicos. 
 
3.1.2. Verificación de archivos anexos que esta registrados en punto USHAY del Módulo 

Facilitador de la Contratación Pública 
 
Una vez que se ha procedido con el descargo de los archivos  en PUNTO USHAY, se procede 
a validar la información en el Módulo Facilitador de la Contratación Pública, conforme los 
lineamientos de la Resolución Nro. RE-SERCOP-2016-2016-0000072, de 31 de agosto de 
2016, y reformada mediante la Resolución Nro. RE-SERCOP-2021-0112, en concordancia con 
la Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2020-0022-C de 27 de octubre de 2020, para lo cual se 
descargó los archivos adjuntos de los oferentes en el Módulo Facilitador de la Contratación 
Pública y se procedió a verificar las firmas electrónicas, detalle que consta en el acta de 
apertura de ofertas y su anexo. 
 
3.1.3. Metodología de evaluación de las ofertas:  

 
Se establecen de manera general la metodología “Cumple / No Cumple”, en la que se analizan 
los documentos exigidos cuya presentación permite habilitar las propuestas (integridad de la 
oferta), y la verificación del cumplimiento de capacidades mínimas, mediante parámetros 
cuantitativos o valorados, las mayores capacidades de entre los oferentes que habiendo 
cumplido se encuentren aptos para esta calificación.  

 
Integridad de la oferta y verificación de requisitos mínimos.  Metodología “Cumple/ No 
Cumple” 

 
Integridad de las ofertas. - Se revisará que las ofertas incluyan en el formulario único los 
documentos requeridos en las condiciones particulares del pliego según la naturaleza del 
procedimiento de contratación y todos los formularios definidos en el presente pliego, conforme 
el siguiente detalle: 
 
3.1.2.1 Formularios Conforme Módulo de la Contratación Pública:  
 

 Formulario Único 

OFERENTE 1: PSICONCIENCIA 

S.A. 
No de Identificación: 
0992910488001. 

1.1 Presentación y Compromiso Presenta 

1.2 Datos Generales del Oferente Presenta 

1.3 
Nómina de Socio(S), Accionista(S), o Partícipes(S) Mayoritarios de Personas Jurídicas 
Oferentes 

Presenta 

1.4 Situación Financiera Presenta 

1.5 Oferta económica (Referir al Sobre No.2) Presenta 

1.6 Plan de trabajo: enfoque, alcance y metodología Presenta 

1.7 Experiencia del oferente en servicios de consultoría, realizados en los últimos años Presenta 

1.8 Personal técnico clave asignado al proyecto Presenta 

1.9 Equipos e instrumentos disponibles Presenta 

1.10 
OTROS PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN PROPUESTOS POR LA ENTIDAD 
CONTRATANTE 

Presenta 

1.11 
SECCIÓN II. FORMULARIO DE COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN DEL 
PERSONAL TÉCNICO Y HOJA DE VIDA 

Presenta 

 RESULTADO CUMPLE 
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3.1.2.2 Anexo del presentación y compromiso. 
 
 

Formulario 1.1 PRESENTACIÒN Y COMPROMISO 

Oferentes 
Cumple/No 

Cumple 
Observaciones 

1 
OFERENTE 1: PSICONCIENCIA S.A. 
No de Identificación: 0992910488001. 

Cumple Presenta anexo Formulario 1.1. PRESENTACION Y COMPROMISO 

 
 
3.1.2.3 Anexo del formulario de DECLARACIONES DE PERSONAS JURÍDICAS Y 

PERSONAS NATURALES, OFERENTES.  
 
 

1.3 DECLARACIONES DE PERSONAS JURÍDICAS Y PERSONAS NATURALES, OFERENTES 

Oferentes 
Cumple/No 

Cumple 
Observaciones 

1 
OFERENTE 1: PSICONCIENCIA S.A. 
No de Identificación: 0992910488001. 

Cumple 
Presenta anexo Formulario 1.3. DECLARACIONES DE PERSONAS 
JURÍDICAS Y PERSONAS NATURALES, OFERENTES.  

 
 
3.1.2.4 Términos de referencia.  
 
 
 Oferente No. 1:  
 

PSICONCIENCIA S.A. 
No de Identificación: 0992910488001. 

 
TERMINOS DE REFERENCIA 

Descripción Cumple/No 
Cumple 

DETALLE DE LA OFERTA 

El oferente deberá cumplir con los términos de 
referencia solicitados en el pliego. 

Cumple Conforme consta en el numeral 1.6 del formulario de la oferta (PLAN 
DE TRABAJO: ENFOQUE, ALCANCE Y METODOLOGÍA), el 
oferente se acoge a lo establecido por el CBDMQ y considerando 
lo señalado en el numeral 12 del anexo del formulario 1.1 
PRESSENTACION Y COMPROMISO que determina: “Conoce y 
acepta que la entidad contratante se reserva el derecho de 
adjudicar el contrato, cancelar o declarar desierto el procedimiento, 

si conviniere a los intereses nacionales o institucionales, sin que 
dicha decisión cause ningún tipo de reparación o indemnización a 
su favor”, el oferente acepta los términos de referencia.  
 
Además, el oferente dentro de su propuesta técnica, menciona lo 
siguiente: “(…) 7. Emisión y entrega de informes y propuesta de 
intervención   La emisión y entrega de informes y de propuesta 
de intervención se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido 
en los TDR. (…)” 
 
Ref: 191-4-17 Servicio de procesamiento y analisis de resultados 
de pruebas psicologicas-signed 

RESUMEN Cumple  
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3.1.2.5 Personal técnico mínimo.  
 
 Oferente No. 1:  
 

PSICONCIENCIA S.A. 
No de Identificación: 0992910488001. 

 
PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO 

Descripción Cumple/No 
Cumple 

OBSERVACIONES 

Función: Líder del equipo de evaluadores. 
Nivel de estudio:  TERCER NIVEL CON TÍTULO. 
Cantidad: 1 
Titulación académica: Título en tercer o cuarto 
nivel en Psicología General; Psicología Clínica, 
Psicología relacionada en el ámbito de 
Salud/Sanidad o evaluación psicológica. 
Medio de verificación: Se acreditará la formación 
académica a través de los títulos registrados en la 
SENESCYT y/o registrados en el Ministerio de 
Educación, para lo cual deberán detallar el número 
de cedula del personal propuesto y adjuntar el título 
correspondiente; en el caso de títulos obtenidos en 
el extranjero se deberá presentar copia del título. 

Cumple LIDER DEL EQUIPO DE EVALUADORES 
 
BURNEO GARCES CARLOS BENIGNO 
CC: 1102119003 
 
Adjunta registro del SENESCYT, según el siguiente detalle: 
 
- LICENCIADO EN PSICOLOGIA 
- DOCTOR DENTRO DEL PROGRAMA OFICIAL DE 
DOCTORADO EN PSICOLOGIA 
- MASTER UNIVERSITARIO EN PSICOLOGIA DE LA SALUD 
 
Ref: 191-4-19 TITULOS SENESCYT CARLOS BURNEO-
signed 

Función: Evaluadores. 
Nivel de estudio:  TERCER NIVEL CON TÍTULO. 
Cantidad: 4 
Titulación académica: Título en tercer o cuarto 
nivel en Psicología General; Psicología Clínica, 
Psicología relacionada en el ámbito de 
Salud/Sanidad o evaluación psicológica. 
Medio de verificación: Se acreditará la formación 
académica a través de los títulos registrados en la 
SENESCYT y/o registrados en el Ministerio de 
Educación, para lo cual deberán detallar el número 
de cedula del personal propuesto y adjuntar el título 
correspondiente; en el caso de títulos obtenidos en 
el extranjero se deberá presentar copia del título. 

Cumple EVALUADOR 1 
 
YAGUANA RIOS DIANA LUCIA 
CC: 1719167056 
Adjunta registro del SENESCYT, según el siguiente detalle: 
 
- PSICOLOGA CLINICA. 
 
Ref: 191-4-21 EVALUADOR 1-signed 
 
EVALUADOR 2 
 
ECHEVERRIA ESPIN SAMANTHA DENNIS 
CC: 1003666102 
Adjunta registro del SENESCYT, según el siguiente detalle: 
 
- SICOLOGA GENERAL. 
- MAGISTER EN PSICOLOGIA MENCIÓN EN JURIDICA Y 
FORENSE 
 
Ref: 191-4-25 SAMANTHAT ECHEVERRIA SENESCYT-signed 
 

EVALUADOR 3 
 
CORONEL LOPEZ MARLON PAOLO 
CC: 0922462122 
Adjunta registro del SENESCYT, según el siguiente detalle: 
 
- PSICOLOGO CLINICO. 
 
Ref: 191-4-28 SENESCYT MARLON CORONEL-signed 
 
EVALUADOR 4 
 
ALVARADO PALMA ROGER GIOVANNY 
CC: 0917906935 
Adjunta registro del SENESCYT, según el siguiente detalle: 
 
- PSICOLOGO CLINICO. 
- MAGISTER EN PSICOLOGIA MENCIÓN EN JURIDICA Y 
FORENSE 
 
Ref: 191-4-30 CV  Y SENESCYT ROGER ALVARADO-signed 

RESUMEN Cumple   
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3.1.2.6 Experiencia mínima del personal técnico mínimo.  
 
 Oferente No. 1:  
 

PSICONCIENCIA S.A. 
No de Identificación: 0992910488001. 

 
EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO 

Descripción Cumple/No 
Cumple 

OBSERVACIONES 

Función: Líder del equipo de evaluadores. 
Nivel de estudio:  TERCER NIVEL CON TÍTULO. 
Cantidad: 1 
Descripción: Demostrar experiencia en al menos un 
año coordinando evaluaciones psicométricas, o 
evaluación psicológica en el ámbito 
clínico/personalidad, o manejo de instrumentos 
psicométricos como apoyo diagnóstico en 
evaluación clínica, dentro de los últimos 10 años. 
Medio de verificación: Presentar al menos un 
certificado laboral y/o contrato y/o acta recepción 
definitiva donde se evidencie la experiencia 
solicitada. Podrán presentar varios certificados 
laborales o contratos o actas recepción definitiva que 
sumen el tiempo solicitado. 

  
 Cumple 

LIDER DEL EQUIPO DE EVALUADORES 
 
BURNEO GARCES CARLOS BENIGNO 
CC: 1102119003 
 
Adjunta certificado laboral emitido por la 
empresa Sinergia Organizacional SIRAL S.A 
firmado del 09 de agosto de 2022 a favor del 
señor Burneo que certifica que ha participado en 
el Proceso de selección de aspirantes a tropa, 
armas y oficiales, en la Escuela Militar ESMIL, en 
2019, 2020, 2021 y 2022, en calidad de asesor, 
capacitador en aplicación de protocolo de 
evaluación psicológica al equipo de 
psicólogos evaluadores de la empresa, 
evaluador y entrevistador. 
 
Ref: 191-4-20 CERTIFICADO LABORAL 
CARLOS BURNEO-signed 

Función: Evaluadores. 
Nivel de estudio:  TERCER NIVEL CON TÍTULO. 
Cantidad: 4 
Descripción: Demostrar experiencia en al menos un 
año en evaluación psicológica en el ámbito 
clínico/personalidad, o manejo de instrumentos 
psicométricos como apoyo diagnóstico en 
evaluación clínica, dentro de los últimos 10 años. 
Medio de verificación: Presentar al menos un 
certificado laboral y/o contrato y/o acta recepción 
definitiva donde se evidencie la experiencia 
solicitada. Podrán presentar varios certificados 
laborales o contratos o actas recepción definitiva que 
sumen el tiempo solicitado. 

  
 Cumple 

EVALUADOR 1 
 
YAGUANA RIOS DIANA LUCIA 
CC: 1719167056. 
 
Adjunta certificado laboral emitido por la 
empresa Sinergia Organizacional SIRAL S.A 
firmado el 24 de febrero de 2023 a favor de la 
señora Yaguana que certifica que ha colaborado 
en varios procesos de selección para el ingreso 
de aspirantes al Ejército ecuatoriano y en 
procesos de evaluación de riesgos psicosociales 
de empresa privadas y públicas en los años 
2020,2021 y 2022. En los procesos 
mencionados demostró responsabilidad y 
honorabilidad presentando la capacidad de 
cumplir las diferentes obligaciones aplicando 
pruebas psicológicas, calificación e 
interpretación de resultados, entrevistas y 
elaboración de informes individuales de los 
evaluados. 
 
 
Ref: 191-4-23 CERTIFICADO LABORAL DIANA 
YAGUANA-signed 
 
CUMPLE 
 

EVALUADOR 2 
 
ECHEVERRIA ESPIN SAMANTHA DENNIS 
CC: 1003666102 
 
 
Adjunta certificado laboral emitido por la 
empresa Sinergia Organizacional SIRAL S.A 
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firmado el 24 de febrero de 2023  a favor de la 
señora Echeverría que certifica que ha 
colaborado en varios procesos de selección para 
el ingreso de aspirantes al Ejército ecuatoriano y 
en procesos de evaluación de riesgos 
psicosociales de empresa privadas y públicas en 
los años 2020 y 2021. En los procesos 
mencionados demostró responsabilidad y 
honorabilidad presentando la capacidad de 
cumplir las diferentes obligaciones aplicando 
pruebas psicológicas, calificación e 
interpretación de resultados, entrevistas y 
elaboración de informes individuales de los 
evaluados. 
 
Ref: 191-4-26 CERTIFICADO LABORAL 
SAMANTHA ECHEVERRIA-signed 
 
CUMPLE 
 

EVALUADOR 3 
 
CORONEL LOPEZ MARLON PAOLO 
CC: 0922462122. 
 
En relación al Formulario Único de la Oferta, 
numeral 1.8 PERSONAL TÉCNICO CLAVE 
ASIGNADO AL PROYECTO, numeral 4 
MARLON PAOLO CORONEL LÓPEZ, en el 
tiempo de participación, el oferente declara que 
cuenta con 12 meses de experiencia; sin 
embargo, adjunta un certificado laboral emitido 
por la empresa Sinergia Organizacional SIRAL 
S.A a favor del señor Coronel desde el 6 de abril 
al 8 de julio de 2022 (3 meses), existiendo una 
contradicción entre la oferta y el documento 
de soporte, en la etapa de convalidación se 
solicitó aclarar la misma. 
 
En respuesta a la convalidación el oferente en 
oficio s/n del 03 de marzo de 2023, menciona en 
su parte pertinente: “1. Se envía Certificado 
Laboral solicitado el cual por un error involuntario 
de parte la empresa que emitió el certificado”, y 
revisado el certificado adjunto a la convalidación 
se indica que el señor Coronel prestó sus 
servicios en el año 2022, cumpliendo con lo 
solicitado en la convalidación. 
 
Ref:  
 

- 191-4-29 CERTIFICADO LABORAL 

MARLON CORONEL-signed.  

- 1_1 certificadomarloncoronel-signed 

CUMPLE 
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EVALUADOR 4 
 
ALVARADO PALMA ROGER GIOVANNY 
CC: 0917906935. 
 
Adjunta certificado laboral emitido por la 
empresa Sinergia Organizacional SIRAL S.A 
suscrito el 09 de agosto de 2022 a favor del 
señor Alvarado que certifica que ha colaborado 
con la empresa Sinergia Organizacional SIRAL 
S.A, por medio de CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, en varios procesos de 
selección para el ingreso de aspirantes al Ejército 
ecuatoriano y en procesos de evaluación de 
riesgos psicosociales de empresa privadas y 
públicas en los años 2020,2021 y 2022. En los 
procesos mencionados demostró 
responsabilidad y honorabilidad presentando la 
capacidad de cumplir las diferentes 
obligaciones aplicando pruebas 
psicológicas, calificación e interpretación de 
resultados, entrevistas y elaboración de 
informes individuales de los evaluados. 
 
Ref: 191-4-31 CERTIFICADO LABORAL 
ROGER ALVARADO-signed 
 
CUMPLE 
 

RESUMEN  Cumple  
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3.1.2.7 Experiencia general.  
 
 Oferente No. 1:  
 

PSICONCIENCIA S.A. 
No de Identificación: 0992910488001. 

 
EXPERIENCIA GENERAL 

Descripción CUMPLE/ 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

El oferente deberá acreditar experiencia 
general en la prestación de servicios de 
evaluaciones psicológicas o 
investigación de perfiles de 
personalidad con apoyo de 
herramientas psicométricas, con 
clientes públicos o privados por un 
monto de USD 2.000,00 dólares, 
individual o acumulados en los últimos 
15 años. 
 
Para acreditar la experiencia por el monto 
requerido podrá presentarse uno o más 
documentos que sumen el monto 
solicitado. 
Podrá presentar certificaciones con su 
respectiva factura o actas entrega 
recepción con su respectiva factura, o 
contratos con su respectiva factura, o 
facturas de clientes públicos o privados 
que acredite dicha experiencia. 

 Cumple - Presenta factura No. 001-001-000002351 del 27 de agosto de 2021 de la 
empresa Sinergia Organizacional SIRAL S.A a favor de Tania Serrano por 
concepto de 2 evaluaciones por un monto de USD 428,56 sin incluir IVA. 
 
 - Presenta factura No. 001-001-0001746 del 12 de enero de 2019 de la empresa 
Sinergia Organizacional SIRAL S.A a favor de Jorge Alvarez por concepto de 2 
evaluaciones psicológicas por un monto de USD 428,57 sin incluir IVA. 
 
 - Presenta factura No. 001-001-000002140 del 07 de septiembre de 2019 de la 
empresa Sinergia Organizacional SIRAL S.A a favor de Armando Baraja por 
concepto de una evaluación psicológica por un monto de USD 236,61 sin incluir 
IVA. 
 
 - Presenta factura No. 001-001-0001676 del 04 de diciembre de 2018 de la 
empresa Sinergia Organizacional SIRAL S.A a favor de Carlos Orellana por 
concepto de una evaluación psicológica por un monto de USD 214,29 sin incluir 
IVA. 
 
- En relación al Formulario Único de la Oferta, numeral 1.7 EXPERIENCIA DEL 
OFERENTE EN SERVICIOS DE CONSULTORÍA, REALIZADOS EN LOS 
ÚLTIMOS AÑOS, en el numeral 5 se oferta como experiencia general del 
contratante Clara Campoverde por concepto de Evaluación Psicológica por un 
valor de USD 220,00; sin embargo, revisada la factura No. 001-001-
000000778, existe una contradicción de valores dentro de la factura con la 
información del formulario único de la oferta; dentro de la etapa de 
convalidación, se solicitó aclarar la contradicción que existe en los archivos: 
“191-4-13 experiencia general 5-signed” y “191-4-38 vista previa de la oferta-
signed-signed-signed-signed”, respecto al monto total y valor sin IVA con la 
finalidad de validar la experiencia general del contratante Clara Campoverde. 
 
En respuesta a la convalidación, el oferente presenta como documento de 
soporte la declaración del impuesto al valor agregado con un valor de USD 
192.90; sin embargo, la factura No. 001-001-000000778 contiene un valor sin 
IVA de USD 192,98; de acuerdo al análisis del responsable del procedimiento, 
se toma en cuenta el valor de USD 192.90 del formulario por ser un 
documento oficial ante el ente de control. 
 
- Presenta factura No. 001-001-000002183 del 28 de septiembre de 2019 de la 
empresa Sinergia Organizacional SIRAL S.A a favor de Diana Barrezueta por 
concepto de una evaluación psicológica por un monto de USD 236,61 sin incluir 
IVA. 
 
 - Presenta factura No. 001-001-0001771 del 19 de enero de 2019 de la empresa 
Sinergia Organizacional SIRAL S.A a favor de Froben Loor por concepto de un 
plan psicopedagógico por un monto de USD 232,14 sin incluir IVA. 
 
 - Presenta factura No. 001-001-000002138 del 07 de septiembre de 2019 de la 
empresa Sinergia Organizacional SIRAL S.A a favor de Julia Romero por 
concepto de evaluación psicológica por un monto de USD 214,29 sin incluir IVA. 
 
TOTAL: 2.183,97 

RESUMEN  Cumple   
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3.1.2.8 Metodología y cronograma: 
 
 Oferente No. 1:  
 

PSICONCIENCIA S.A. 
No de Identificación: 0992910488001. 

 

METODOLOGÍA Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN:  

Descripción CUMPLE/ 
NO CUMPLE 

OBSERVACIONES 

El oferente deberá presentar en su oferta la 
metodología de trabajo, documento que considerará 
al menos los siguientes aspectos: definición de 
criterios de trabajo; presentación de cronogramas de 
ejecución / uso del instrumento proporcionado 
(plataforma TEA ediciones) / participación del 
personal técnico clave. 

 Cumple En relación al numeral 1.6 PLAN DE TRABAJO: ENFOQUE, 
ALCANCE Y METODOLOGÍA del archivo: “191-4-33 formulario de 
la oferta-signed-signed-signed-signed”, el oferente indica en su parte 
pertinente: “Contendrá, entre otros lo siguiente: (…)  e) Cronograma 
de participación del personal técnico; f) Cronograma de ejecución de 
la consultoría; sin embargo, revisado los anexos de la oferta, no se 
evidencia la información del cronograma, considerándose 
información incompleta, en la convalidación se solicitó al oferente 
presentar la información completa. En respuesta a la convalidación 
el oferente adjunta la información completa solicitada, cumpliendo 
con la convalidación. 
 
Además, el oferente adjunta la metodología de trabajo en el archivo 
de su oferta técnica. 
 
Ref: 191-4-17 Servicio de procesamiento y analisis de resultados de 
pruebas psicologicas-signed. 1_3 CRONOGRAMA-signed. 

RESUMEN  Cumple   

 
3.1.2.9 Umbral Valor Agregado Ecuatoriano (VAE). 
 
Respecto al VAE, el CPC de este proceso de contratación es el 831150621, el cual requiere de VAE 
0 por lo tanto la oferta cumple con lo solicitado. 

 
 
3.1.2.10 Índices financieros. 
 
 Oferente No. 1:  
 

PSICONCIENCIA S.A. 
No de Identificación: 0992910488001. 

 

Información Financiera de Referencia: 

Descripción CUMPLE NO CUMPLE DETALLE DE LA OFERTA 

Solvencia.                                                                                                                                                                                                                        
Indicador solicitado:  mayor o igual a 1,0                                                                                                                                                                                              
Observaciones: Índice de Solvencia (mayor o igual a 1,0); Los 
factores para su cálculo estarán respaldados en la 
correspondiente declaración de impuesto a la renta del ejercicio 
fiscal correspondiente y/o los balances presentados al órgano de 
control respectivo. 

x   

Declara: 3,55. 
 
Ref: 191-4-38 vista previa de la oferta-
signed-signed-signed-signed 

Endeudamiento.                                                                                                                                                                                                              
Indicador solicitado:  menor a 1,5                                                                                                                                                                                              
Observaciones: Índice de Endeudamiento (menor a 1,5), Los 
factores para su cálculo estarán respaldados en la 
correspondiente declaración de impuesto a la renta del ejercicio 
fiscal correspondiente y/o los balances presentados al órgano de 
control respectivo. 

x   

Declara: 1,48. 
 
Ref: 191-4-38 vista previa de la oferta-
signed-signed-signed-signed 

RESUMEN x      
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3.1.2.11 Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta: 
 
 

No. Parámetros OFERENTE 1: PSICONCIENCIA 
S.A. 
No de Identificación: 
0992910488001. 

CUMPLE/NO CUMPLE 

1 Integridad de la oferta. CUMPLE 

2 Términos de referencia. CUMPLE 

3 Personal técnico mínimo CUMPLE 

4 Experiencia mínima personal técnico  CUMPLE 

5 Experiencia general mínima CUMPLE 

6 Metodología y cronograma de ejecución CUMPLE 

7 Formulario 1.1. Presentación y Compromiso. CUMPLE 

8 Formulario 1.3. Formulario de Socio(s), Accionista(s). CUMPLE 

9 Umbral de Valor Agregado Ecuatoriano Mínimo (VAE). CUMPLE 

 RESÚMEN DE CALIFICACIÓN CUMPLE 

 
3.1.2.12 Evaluación por puntaje  
 
Para el caso de contratación directa de consultoría no requiere el ingreso de puntaje de 
valoración, la determinación del puntaje debe prever que el cumplimiento de todos los requisitos 
corresponde al mayor puntaje de cien (100), y el incumplimiento de alguno de los requisitos 
corresponde al menor puntaje de cero (0). 
 

PARÁMETRO 

Integridad de la oferta. 

Términos de referencia. 

Personal técnico mínimo 

Experiencia mínima personal técnico  

Experiencia general mínima 

Metodología y cronograma de ejecución 

Formulario 1.1. Presentación y Compromiso. 

Formulario 1.3. Formulario de Socio(s), Accionista(s). 

Umbral de Valor Agregado Ecuatoriano Mínimo (VAE). 

 
Por lo expuesto y considerando el tipo de procedimiento y en virtud que el oferente: 
PSICONCIENCIA S.A. No de RUC: 0992910488001, cumple con todos los requisitos mínimos 
solicitados por la entidad se otorga un puntaje de 100 puntos. 
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3.1.2.13 Evaluación de la oferta económica 
 
Se procede al verificar la oferta económica del oferente PSICONCIENCIA S.A. No de RUC: 
0992910488001, y se evidencia lo siguiente: 
 

OFERTA ECONOMICA 

DESCRIPCIÓN Valor en dólares USD 

1. COSTOS DIRECTOS 
PSICONCIENCIA S.A. No de RUC: 
0992910488001 

Remuneraciones - 

Beneficios o cargas sociales - 

Viajes y viáticos - 

Subcontratos y servicios varios 13.140,00 

Arrendamientos y alquileres vehículos - 

Arrendamientos y alquileres de equipos e instalaciones 2.200,00 

Suministros y materiales 280,00 

Reproducciones, ediciones y publicaciones - 

Otros - 

2. COSTOS INDIRECTOS   

Personal de dirección 3.600,00 

Personal intermedio 1.900,00 

Personal de mantenimiento y limpieza - 

Personal subalterno - 

Personal de control de calidad - 

Personal informático - 

Personal de servicios varios - 

GASTOS GENERALES (No aplicable para consultores individuales)  

Sueldos, salarios y beneficios o cargas sociales del personal directivo y 
administrativo que desarrolle su actividad de manera permanente en la 
consultora 

1.200,00 

Arrendamientos y alquileres o depreciación y mantenimiento y operación de 
instalaciones y equipos, utilizados de forma permanente para el desarrollo 
de sus actividades - 

UTILIDAD EMPRESARIAL (Solo aplicable para firmas consultoras)  

Utilidad - 

TOTAL 22.320,00 

 
El oferente conforme su propuesta económica se ajusta al presupuesto establecido por el 
CBDMQ, por lo tanto, cumple con la oferta económica. 
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4. Verificación de la habilitación en el RUP de accionista, partícipe o socio mayoritario. 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 250 del RGLOSNCP, se procede a revisar que 
los socios o accionistas o partícipes no se encuentren incursos en las inhabilidades que posean 
el 51% o más de acciones o participaciones de una persona jurídica, en el portal 
institucional del SERCOP, de la cual se desprende que los siguientes proveedores que cuentan 
y no cuentan con Registro Único de Proveedores: Para la verificación de los socios se 
considera lo establecido en el segundo párrafo del artículo 16 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, mismo que señala: “[…]. El RUP será dinámico, incluirá las 
categorizaciones dispuestas por el Servicio Nacional de Contratación Pública y se mantendrá 
actualizado automática y permanentemente por medios de interoperación con las bases de 
datos de las instituciones públicas y privadas que cuenten con la información requerida, 
quienes deberán proporcionarla de manera obligatoria y gratuita y en tiempo Real”. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 1 de la Resolución INCOP No. 052-2011 del 
11 de octubre de 2011, en su parte pertinente señala:  
 
“[…] Es obligación de toda entidad contratante verificar a través del Portal 
www.compraspublicas.gob.ec, la habilitación en el RUP de todo oferente en cada proceso de 
contratación, y en todas las etapas precontractuales de cualquier proceso, hasta la firma de 
contrato correspondiente, así como asegurarse de que ninguno de los oferentes esté incluido 
en el Registro de Incumplimientos. […]”   
 

Oferente 1: PSICONCIENCIA S.A. 
No de Identificación: 0992910488001. 

Socios / 
Accionista

s 

No. de 
Identificación 

Nombre Naturaleza 
Porcentaje de 
Participación 

(%) 
Estado RUP 

- 0992910488001 PSICONCIENCIA S.A. Persona Jurídica N/A Habilitado 

Socio 1 0922222179 
FLORES DE VALGAZ PINCAY BLANCA 

ROSAURA 
Persona natural 50 - 

Socio 2 0924417355  SANTILLAN HIDALGO ANGELICA MARIA Persona natural 50 - 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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5. Análisis de Vinculación. 
 

 Conforme la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su Art. 6.-
Definiciones, menciona el numeral 9.4 referente a las vinculaciones, en el cual se indica: 
“(…) Vinculación: Se produce cuando existe un nexo, sea este de carácter económico, 
tecnológico, societario, de negocios, parentesco de consanguinidad o afinidad, asociativo, 
laboral, personal o social, entre los diversos actores que concurren en la contratación 
pública; y que este nexo cause un perjuicio, sea una conducta ilegítima que afecta al 
Estado, o distorsione la libre competencia, y afecte a los principios determinados en esta 
Ley. El SERCOP de forma motivada, y bajo los lineamientos de esta definición, detallará 
las vinculaciones específicas y aplicables a las contrataciones. (…)”. 

 

 Conforme la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su Art. 106.1.-
Suspensión de los procedimientos por vinculación, menciona: “-El SERCOP podrá 
suspender los procedimientos de contratación en los cuales exista vinculación según lo 
determinado en esta Ley. 

 

La entidad contratante descalificará a los proveedores participantes en los procedimientos 
de contratación pública si se hallaren vinculaciones según las disposiciones vigentes de la 
presente Ley”. 

 

 Conforme la RESOLUCIÓN No. RE-SERCOP-2016-0000072, en su Art. 64.2.-
Presentación de ofertas en cumplimiento de los principios y objetivos del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, menciona: “Las ofertas por parte de los participantes en los 
procedimientos de contratación pública, deben ser presentadas de manera independiente 
y sin conexión o vinculación con otras ofertas, personas, compañías o grupos participantes 
en dicho procedimiento, ya sea de forma explícita o en forma oculta. 
 
La vinculación será entendida conforme lo previsto en el número 9.4 del artículo 6 de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; en caso de detectarse la 
misma, las ofertas vinculadas quedarán inhabilitadas para participar en ese proceso.” 

 

 Conforme el numeral 3 del formulario 1.1. PRESENTACIÓN Y COMPROMISO del 
formulario único de oferta, parte del pliego determina: “3 La oferta la hace en forma 
independiente y sin conexión abierta u oculta con otra u otras personas, compañías o 
grupos participantes en este procedimiento y, en todo aspecto, es honrada y de buena fe. 
Por consiguiente, asegura no haber vulnerado y que no vulnerará ningún principio o norma 
relacionada con la competencia libre, leal y justa; así como declara que no establecerá, 
concertará o coordinará –directa o indirectamente, en forma explícita o en forma oculta- 
posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, se consideren o no partes 
relacionadas en los términos de la normativa aplicable; asimismo, se obliga a abstenerse 
de acciones, omisiones, acuerdos o prácticas concertadas o y, en general, de toda 
conducta cuyo objeto o efecto sea impedir, restringir, falsear o distorsionar la competencia, 
ya sea en la presentación de ofertas y posturas o buscando asegurar el resultado en 
beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este procedimiento de contratación.  
En tal virtud, declara conocer que se presumirá la existencia de una práctica restrictiva, 
por disposición del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Regulación y 
Control del Poder de Mercado, si se evidencia la existencia de actos u omisiones, acuerdos 
o prácticas concertadas y en general cualquier conducta, independientemente de la forma 
que adopten, ya sea en la presentación de su ofertas, o buscando asegurar el resultado 
en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este procedimiento de contratación”. 
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En el Cuaderno de trabajo sobre Vinculación entre proveedores en Modelos de Riesgos de la 
Contratación Pública (Versión 1.0) del SERCOP, mismo que tiene como finalidad indicar la 
importancia de la identificación de riesgos antes posibles vinculaciones dentro de la 
contratación pública. 
 
En estricto apego de lo señalado se realiza la verificación de los siguientes oferentes y de sus 
socios:  
 

Oferente 1: PSICONCIENCIA S.A. 
No de Identificación: 0992910488001. 

Socios / 
Accionista

s 

No. de 
Identificación 

Nombre Naturaleza 
Porcentaje de 
Participación 

(%) 
Estado RUP 

- 0992910488001 PSICONCIENCIA S.A. Persona Jurídica N/A Habilitado 

Socio 1 0922222179 
FLORES DE VALGAZ PINCAY BLANCA 

ROSAURA 
Persona natural 50 - 

Socio 2 0924417355  SANTILLAN HIDALGO ANGELICA MARIA Persona natural 50 - 

 

 
 

 
 
 
6. Conflicto de intereses. 
 
El responsable del procedimiento declara que, en el desarrollo del procedimiento de 
contratación de la referencia, no ha existido conflicto de intereses con respecto a la oferta 
evaluada. 
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7. Conclusión. 
 
El procedimiento de Consultoría Contratación Directa No. CDC-CBDMQ-001-2023 para el 
“SERVICIO DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE RESULTADOS DE PRUEBAS 
PSICOLÓGICAS”, se ha tramitado observando lo dispuesto en la LOSNCP, Reglamento 
General, Ibídem, las Resoluciones del SERCOP, normativa relacionada, y pliegos preparados 
por la Institución, con la finalidad de determinar el cumplimiento con los requisitos técnicos 
requeridos por el Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito.    
 
El responsable del procedimiento ha realizado la revisión integral de la oferta presentada dentro 
del procedimiento de Consultoría Contratación Directa de código No. CDC-CBDMQ-001-2023. 

 
En consideración a lo anterior, se concluye en calificar y habilitar la oferta presentada por 
el oferente: OFERENTE 1: PSICONCIENCIA S.A. con No de RUC: 0992910488001; por 
cuanto cumple con los requisitos mínimos y términos de referencia solicitados dentro del 
procedimiento de contratación. 

 
El responsable del procedimiento declara que se ha efectuado la revisión de la 
documentación presentada por el oferente en su oferta, mediante procedimientos que 
garanticen la veracidad de los documentos, así como también, que el mismo se encuentre 
completo y de conformidad a lo establecido por el CBDMQ en los Términos de Referencia 
y/o Especificaciones Técnicas; y, que se ha realizado el análisis correspondiente para 
determinar que el oferente cumplió con los requisitos determinados por el CBDMQ. 
 
8. Recomendación. 

 
En consecuencia, de lo expuesto se recomienda que el oferente: PSICONCIENCIA S.A. 
con No de RUC: 0992910488001, continúe con la siguiente etapa del procedimiento. 
 
9. Varios. 
 
El responsable del procedimiento solicita a la Dirección de Adquisiciones que se publique la 
presente Acta en el Portal Institucional del SERCOP, para tal efecto, procede a suscribir el 
presente INFORME DE EVALUACIÓN / ACTA DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS.  
 

Responsable de la fase precontractual Firma Electrónica 

Código – 
Operadores del 
SNCP con el No. 

SERCOP 

Mgs. Luz Graciela Piedra Trujillo. 
C.C. 1710285782. 
Responsable de la fase precontractual. 
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